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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN, 
CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA RIOFRIO €. LTDA. POR LA DE CEN- 
TRO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A, CENDICON- 
54. JUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura de transformación, cambio de denominación de 
la Compañía CONSTRUCTORA RIOFRIO C. LTDA. por 
la de CENTRO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A. 
CENDICONSA, aumento de capital y reforma del estatuto 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 1 de octubre de 
1994, ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guaya- 
quil; ha sido aprobada por el señor Subintendente Juridi- 
co de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, aboga- ' 
do Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No.95-2-1-1- , 
01501 el 24 de febrero de 1995 e inscrita en el Registro | 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No.1.574 R.l. el 8 | 
de marzo de 1995. ; 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada los señores Arquitec- 
to Nelson Riofrío Alvarez, casado; y, Decoradora Maria 
Teresa Martínez Villalba de Riofrío, casada, en sus calida- * 
des de Presidente Ejecutivo y Gerente General, respecti- : 
vamente de la referida compañía; ecuatorianos y dornici- ; 
lados en esta ciudad de Guayaquil. 1 
3.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La Compañía CONS- | 
TRUCTORA RIOFRIO C. LTDA,, cambia su denomina- 
ción por la de CENTRO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION 
S.A, CENDICONSA 
4.» AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la Com- 
pañía se aumenta en la suma de $/.3'800,000,00 con to 
cual queda elevado a la cantidad de S/.5'000.000,00. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El au 
mento de capital $e encuentra suscrito Integramente y pa" 
ado de la siguiente manera: El 100% en especia, me- 
lante el apor de blenes muebles. 

8,- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia de 
la transtormación el cambio de denominación y del au- 
mento de capital se reforman los siguientes Artículos: 
"ARTICULO PRIMERO." Conatitúyesa en esta cludad de 
Sua: ull, la compañía gue se danominará CENTRO DE 
DIS Y CONSTRUCCION S.A. CENDICONSA..." 
“ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará a la 
realización de proyectos de arquitectura e ingeniería, 
conatrucciones civiles de toda clase, Fiscalizaciones y 
consultorías para personas naturales o jurídicas privadas 
o púbileas....* "AMTICULO QUINTO.- El capital social de 
la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, di- 
vidido en cinco mil acciones, ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una..." “ARTICULO SEXTO.- Las ac: 
clones estarán numeradas desde el cero cero uno hasta 
el cinco mil Incluaive,......" “ARTICULO DECIMO SEGUN: 
DO.: La administración de la compañía se ejgoutará A tra: 
vés de el Presidente Ejecutivo y el Gerente General. Ejer: 
ce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
sempañia el Presidente lnciivo, individualmente.” 

Suavagul 28 de juho de 1895 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUAYAQUIL o 
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